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*20254000143011* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000143011 
Fecha: 07/03/2025 07:23:31 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señora 
SONIA ESPERANZA RAIGOSO MARTINEZ 
PERSONAL@LACALERA-CUNDINAMARCA.GOV.CO     
 

Referencia:  Solicitud concepto encargo 
Radicado No.: 20252060097582 del 07/02/2025 

 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención al oficio de la referencia, el cual fue remitido a esta entidad por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la cual solicita: 

 
(…) Solicitamos se conceptúe por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil si para el 
cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04, el cual refiere como uno 
de los requisitos de estudio el núcleo básico del conocimiento en SALUD PÚBLICA, es 
factible incluir dentro de este núcleo, la carrera de PSICOLOGIA. 
Toda vez, que de realizarse una interpretación incorrecta o la sustitución de un NBC por otro 
podría llevar a deficiencias en el desempeño laboral, ya que cada núcleo básico del 
conocimiento esta diseñado para abordar habilidades y conocimientos específicos que son 
fundamentales para el correcto desempeño de las funciones asignadas. Por lo tanto, es 
importante adherirse estrictamente lo que se establece en el manual y no hacer 
interpretaciones que no pueda comprometer la efectividad del proceso de evaluación o 

capacitación. (…)» (SIC). 
 

Al respecto, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 

En primer lugar es importante aclarar que de conformidad con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de 
las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su 
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y 
el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 
asesoría y la capacitación. 
 
Por consiguiente, este Departamento no se encuentra facultado para declarar derechos 
individuales ni dirimir controversias cuya decisión está atribuida a cada entidad pública. 
De igual manera carece de competencia para intervenir en situaciones internas de las 
entidades, actuar como ente de control o vigilancia, o señalar los procedimientos a seguir 
en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades, así como tampoco 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

mailto:PERSONAL@LACALERA-CUNDINAMARCA.GOV.CO
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cuenta con competencia para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de las 
actuaciones y de los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones y 
facultades expidan las demás entidades del Estado, razón por la cual este 
pronunciamiento se hace de manera general. 
 
Así las cosas, procedemos a dar respuesta a las preguntas planteadas en el radicado de 
la referencia: 
 

El artículo 1° de la Ley 1960 de 20192, "por el cual se modifican la ley 909 de 2004, el 
decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones", establece: 

“ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 
habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último 
año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que 
estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá 
reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva. 

              PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean    
otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley. 

PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o 
nombramiento provisional, el nombramiento o en quien este haya delegado, informara la 
existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que 
esta indique. 

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015 al referirse a los encargos, señaló: 

ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han 
sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de 
las propias de su cargo. 

                                                
2
 “por el cual se modifican la ley 909 de 2004, el decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.” 
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El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el 
empleo del cual es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado. (…) 

ARTÍCULO   2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en empleos de 
carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo 
previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o 
reglamenten y por las normas que regulan los sistemas específicos de carrera. 
 

De lo anterior puede concluirse que los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio contenidos en el 
manual específico de funciones y de competencias laborales que tenga adoptado la 
entidad, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año 
anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

De igual manera, con respecto a la figura del encargo, es importante señalar que la Corte 
Constitucional, mediante sentencia C-428 de 1997, Magistrados Ponentes: Dres. José 
Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero y Vladimiro Naranjo Mesa, 
señaló lo siguiente: 

“… El encargo temporal, es entonces una situación administrativa de creación legal que 
le permite al Estado sortear las dificultades que puedan presentarse en los casos de 
ausencia temporal o definitiva de un empleado cuya labor es indispensable para la 
atención de los servicios a su cargo. Se trata realmente, de una medida de carácter 
excepcional que igualmente enfrenta situaciones excepcionales o de urgencia y que se 
cumple en lapsos cortos. Ella encuentra fundamento en el inciso 2o. del artículo 123 de la 
Carta Política, que dice: "los servidores públicos están al servicio del Estado y de la 
comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 
reglamento. 

De acuerdo con lo anterior, el encargo se utiliza para designar temporalmente a un 
funcionario que asuma total o parcialmente las funciones de otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

De igual manera es importante señalar que corresponde al jefe de la unidad de personal o 
quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento en encargo, verificar y 
certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo, tanto por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

Es importante presentar algunas definiciones para su mejor comprensión: 
 
Área del conocimiento: Agrupación que se hace de los programas académicos teniendo 
en cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, 
en los campos de acción de la educación superior cuyos propósitos de formación 
conduzcan a la investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas. 
 
Las áreas del conocimiento son 8: a.) agronomía, veterinaria y afines, b) Bellas artes, c) 
Ciencias de la Educación, d) Ciencias de la Salud, e) Ciencias sociales y humanas, f) 
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Economía, Administración, Contaduría y Afines, g) Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y 
Afines, y h) Matemáticas y Ciencias Naturales 
 
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC: División o clasificación de un área del 
conocimiento en sus campos, disciplinas y profesiones esenciales. Según el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, en la actualidad se cuenta 
con cincuenta y cinco (55) NBC. 
 
Disciplinas académicas: Es una rama del conocimiento el cual es pensado o investigado 
en una escuela superior, un centro de estudios o una universidad. Las disciplinas están 
definidas y reconocidas por las publicaciones académicas en donde se exponen los 
resultados de procesos de investigación y por los círculos académicos, intelectuales o 
científicos a los cuales pertenecen los investigadores. El estudio de una disciplina 
académica conduce al otorgamiento de un título de tecnólogo, técnico o profesional. Con 
base en el SNIES, actualmente hay inscritos más de 10.000 programas académicos de 
educación superior. 
 
Ahora bien, a cada entidad le corresponde establecer el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales en el que se identifiquen los perfiles para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales, las funciones y las competencias laborales de los empleos 
y los requerimientos exigidos para el desempeño de los mismos. Es el soporte técnico 
que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una entidad u organismo 
 
A partir de la expedición del Decreto 17853 de 2014 hoy compilado en el Titulo 2, Parte 2, 
Libro 2 del Decreto 10834  de 2015, para el ejercicio de los empleos que exijan como 
requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y 
organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias 
laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. 
 
De acuerdo con el Parágrafo 1 del artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015 
corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el citado decreto, verificar 
que la disciplina académica o profesión pertenezca al respectivo Núcleo Básico del 
Conocimiento –NBC- señalado en el manual específico de funciones y de competencias 
laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el área de 
desempeño. 
 
Así, las cosas cada núcleo supone enfoques y campos del conocimiento distintos, y, por 
lo tanto, no necesariamente deben contemplarse todos los NBC como requisito de 
formación académica para el desempeño de un empleo, sino que tal requisito se define 

con base en la descripción funcional del empleo (propósito principal y descripción de 
funciones esenciales). En otras palabras, son las funciones las que determinan el 
requisito de formación académica para cada caso. 
En el instante de establecer los NBC que aplicarían como requisito de un empleo en 
particular, se debe hacer el análisis de funciones y con base en éstas es que se determina 
el requisito de formación académica. 

                                                
3
 “Por el cual se establecen las funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles 

jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones.” 
4
 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 
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Por lo tanto, las entidades públicas en los manuales de funciones y de competencias 
laborales deberán incluir el núcleo básico del conocimiento que requieran, de acuerdo con 
el perfil del empleo y el contenido funcional del mismo. 
 
El Decreto 1083 de 2015, introduce un elemento nuevo en el manual de funciones, como 
es el del Núcleo Básico de Conocimiento – NBC, agrupación de disciplinas académicas 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), a cargo del 
Ministerio de Educación Nacional. El citado decreto en su artículo 2.2.2.4.9 establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los 
empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación 
superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y 
de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan 
las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala 
a continuación: 

 
PARÁGRAFO 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el 
presente decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca al 
respectivo Núcleo Básico del Conocimiento –NBC- señalado en el manual específico de 
funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones 
del empleo o el área de desempeño. 

 
PARÁGRAFO 2. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- 
determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 
relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a este Título. 

 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de 
carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento–NBC- de acuerdo con la 
clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – 
SNIES, o bien las disciplinas  académicas o profesiones específicas que se requieran 
para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de 
funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de 
la institución. 
 
PARÁGRAFO 4. Los procesos de selección que se encontraban en curso al 17 de 
septiembre de 2014, continuarán desarrollándose con sujeción a los requisitos 
académicos establecidos en los respectivos manuales específicos de funciones y de 
competencias laborales vigentes a la fecha dela convocatoria. Para las nuevas 
convocatorias que se adelanten a partir del 18 de septiembre de 2014, se deberán 
actualizar los manuales respectivos a las disposiciones del presente Título. 
 

Por lo anterior, se entiende que las entidades y organismos identificaran para la provisión 
de empleos de acuerdo con las necesidades del servicio en el manual específico de 
funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento NBC que 
contengan las disciplinas académicas o profesiones requeridas para el determinado 
empleo teniendo en cuenta los NBC de acuerdo con la clasificación contenida en el 
SNIES. 
 
Por lo que es pertinente indicar que cuando en un manual específico de funciones y de 
competencias laborales se solicita expresamente un determinado núcleo básico de 
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conocimiento, éste no debe sustituirse o hacer relación alguna con otro NBC a través de 
algún tipo de interpretación.  
 
Así mismo es preciso señalar que los nombres de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
NBC del SNIES corresponden a una agrupación que hace el Ministerio de Educación 
Nacional en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES y en 
ese orden de ideas cuando el nombre del Núcleo Básico de Conocimiento incluye la 
expresión “afines”, ésta solo se refiere a la denominación o nombre del NBC. Es decir, 
que en los casos de la expresión “afines” esta no establece algún tipo de relación con 
otras disciplinas académicas o NBC, debido a que todas las profesiones se encuentran 
clasificadas dentro de algún Núcleo Básico de Conocimiento en el SNIES.  
 
Así pues, con el fin de establecer cuáles son las profesiones que hacen parte de las áreas 
de la salud, económicas, administrativas o jurídicas, es necesario revisar el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES5 del Ministerio de Educación 
Nacional. 
 

En el Decreto 1767 de 2006 “por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior, SNIES, y se dictan otras disposiciones.”, se señala: 

 
“Artículo 4º. Administración. La administración del Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior, SNIES, corresponde al Ministerio de Educación Nacional a través 
del Viceministerio de Educación Superior con el apoyo de la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas y de la Oficina de Informática del Ministerio de Educación 
Nacional, o quienes hagan sus veces.” 

 

Sobre el particular, le informo que le corresponde a cada universidad e institución de 
educación superior hacer la clasificación de sus programas académicos en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, del Ministerio de Educación 
Nacional (https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/snies/).   
 
Este sistema se encuentra organizado por las siguientes áreas del conocimiento: 
  

 Agronomía, veterinaria y afines.   
 Bellas artes.  
 Ciencias de la educación.  
 Ciencias de la salud.  
 Ciencias sociales y humanas.  
 Economía, administración, contaduría y afines. 
 Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines. 
 Matemáticas y ciencias naturales.  

 
Un área del conocimiento es una rama del saber que incluye varios núcleos básicos del 
conocimiento NBC, que a su vez comprende diferentes titulaciones o profesionales 
reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional.  

                                                
5
 “El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), es un sistema de información que ha sido creado 

para responder a las necesidades de información de la educación superior en Colombia. En este sistema se recopila y 
organiza la información relevante sobre la educación superior que permite hacer planeación, monitoreo, evaluación, 
asesoría, inspección y vigilancia del sector. Este sistema como fuente de información, en relación con las instituciones y 
programas académicos aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, consolida y suministra datos, estadísticas e 
indicadores.” 

https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/snies/
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De acuerdo con el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, el 
Área del Conocimiento de la Salud, contiene los siguientes núcleos básicos del 
conocimiento NBC: 
 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 

 

CIENCIAS DE LA SALUD           

 
Bacteriología 
Enfermería 
Instrumentación Quirúrgica 
Medicina  
Nutrición y Dietética 
Odontología 
Optometría, Otros Programas de Ciencias de 
la Salud 
Salud Pública 
Terapias      

A su vez, el área del conocimiento de ciencias sociales y humanas, contiene los 
siguientes NBC: 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

 

 

Antropología, Artes Liberales 
Bibliotecología, Otros de Ciencias 
Sociales y Humanas 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y 
Afines 
Deportes, Educación Física y 
Recreación 
Derecho y Afines 
Filosofía, Teología y Afines 
Formación Relacionada con el 
Campo Militar o Policial 
Geografía, Historia 
Lenguas Modernas, Literatura, 
Lingüística y Afines 
Psicología 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

Es importante recordar que en los manuales de funciones de las entidades públicas se 
deben registrar los Núcleos Básicos de Conocimiento NBC y no las disciplinas 
académicas, como se hacía antes de la expedición del Decreto 2484 de 2014 y el Decreto 
1785 de 2014 (que fueron compilados en el Decreto 1083 de 2015). En ese sentido, el 
requisito de formación académica es el Núcleo Básico de Conocimiento NBC que se 
dispuso para cada empleo en el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales, por parte de la entidad.  

Nos permitimos informarle que una vez consultado el Sistema Nacional de Información de 
Educación Superior - SNIES, se observa que el título de Psicología, se encuentra dentro 
del área de conocimiento de ciencias sociales y humanas. 

Sin embargo, la Ley 1090 de 2006 “Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones”, dispuso: 
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"TÍTULO I DE LA PROFESIÓN DE PSICOLOGÍA, ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN. <Aparte 
tachado INEXEQUIBLE> La Psicología es una ciencia sustentada en la investigación y 
una profesión que estudia los procesos de desarrollo cognoscitivo, emocional y social del 
ser humano, desde la perspectiva del paradigma de la complejidad, con la finalidad de 
propiciar el desarrollo del talento y las competencias humanas en los diferentes dominios 
y contextos sociales tales como: La educación, la salud, el trabajo, la justicia, la 
protección ambiental, el bienestar y la calidad de la vida. Con base en la investigación 
científica fundamenta sus conocimientos y los aplica en forma válida, ética y responsable 
en favor de los individuos, los grupos y las organizaciones, en los distintos ámbitos de la 
vida individual y social, al aporte de conocimientos, técnicas y procedimientos para crear 
condiciones que contribuyan al bienestar de los individuos y al desarrollo de la 
comunidad, de los grupos y las organizaciones para una mejor calidad de vida. 

PARÁGRAFO. Por lo anterior y teniendo en cuenta: La definición de salud por parte 
de OMS; En la que se subraya la naturaleza biopsicosocial del individuo, que el bienestar 
y la prevención son parte esencial del sistema de valores que conduce a la sanidad física 
y mental, que la Psicología estudia el comportamiento en general de la persona sana o 
enferma. Se concluye que, independientemente del área en que se desempeña en el 
ejercicio tanto público como privado, pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, 
motivo por el cual se considera al psicólogo también como un profesional de la salud.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

De conformidad con lo señalado en la ley, el psicólogo se considera como un profesional 
de la salud. 

Por su parte, la Corte Constitucional en la Sentencia C-832 de 2007, Magistrada Ponente: 
Clara Inés Vargas Hernández, mediante la cual se resuelve la demanda de 
inconstitucionalidad contra los Artículos 1º (parcial), 2° numeral 5 (parcial), 11 literal c), 
14, y 25 literales a), b), c) y d) de la Ley 1090 de 2006 “Por la cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de psicología, se dicta el código deontológico y bioético y otras 
disposiciones”, señaló lo siguiente: 

“La Psicología es una ciencia sustentada en la investigación y una profesión que estudia 
los procesos de desarrollo cognoscitivo, emocional y social del ser humano, desde la 
perspectiva del paradigma de la complejidad, con la finalidad de propiciar el desarrollo del 
talento y las competencias humanas en los diferentes dominios y contextos sociales tales 
como: la educación, la salud, el trabajo, la justicia, la protección ambiental, el bienestar y 
la calidad de la vida. Con base en la investigación científica fundamenta sus 
conocimientos y los aplica en forma válida, ética y responsable en favor de los individuos, 
los grupos y las organizaciones, en los distintos ámbitos de la vida individual y social, al 
aporte de conocimientos, técnicas y procedimientos para crear condiciones que 
contribuyan al bienestar de los individuos y al desarrollo de la comunidad, de los grupos y 
las organizaciones para una mejor calidad de vida.” (destacado nuestro) 

Es claro el Decreto 1083 de 2015, en concluir que no se podrán exigir requisitos 
adicionales a quienes desempeñaban los mismos empleos, en el momento en que se 
aportaron los mismos 

Finalmente, de conformidad con el decreto 430 de 20166, modificado por el decreto 1603 
de 2023, se reitera que, este departamento administrativo no tiene competencia intervenir 
en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, ni 
señalar los procedimientos a seguir.  
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 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.” 
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Desde la Dirección y el 
Departamento Administrativo quedaremos atentos a cualquier otra inquietud o solicitud de 
su parte respecto a este u otro tema que se pueda presentar.  
 
Atentamente, 
 

 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO 
Coordinadora Asesoría y Gestión Entidades Públicas 
 
C.C, Comisión Nacional del Servicio Civil, correo unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co   
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